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RE: INFORME INICIAL DE LA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA REFORMADA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA//RAD: 2022-
0017300//DTE: SAUL CARREÑO CARREÑO// DDO: JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA SA Y OTROS// LLDO GTIA: CHUBB
SEGUROS DE COLOMBIA SA

Brenda Patricia Diaz Vidal <bdiaz@gha.com.co>
Mar 12/12/2023 18:54
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co> 
CC: Monica Liceth Torres Escobar <mtorres@gha.com.co>; Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; MARÍA CAMILA AGUDELO ORTIZ <mcagudelo@gha.com.co>; CAD GHA
<cad@gha.com.co> 

2 archivos adjuntos (27 MB)
SOPORTE SCC.pdf; CONTESTACION 68001310300820220017300 SCC AMB (1).pdf;

Estimada área de informes, 

Dando alcance al correo anterior, remito los archivos correctos.
 
Reciban un cordial saludo,  

Para todos los fines pertinentes, comedidamente informo que el día 25 de octubre de 2023, se radicó oportunamente la contestación de la reforma de la
demanda que a continuación se describe:  
  
PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
AUTORIDAD: JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
RADICADO: 68001310300820220017300 
DEMANDANTE: SAÚL CARREÑO CARREÑO  
DEMANDADO: CLINICA CHICAMOCHA, EPS SURAMERICANA Y JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA SA 
CÓDIGO: 11916
FECHA DE NOTIFICACIÓN: 10 de octubre de 2023 
FECHA DE CONTESTACIÓN: 25 de octubre de 2023 
  

I.               Hechos:  
1. En el año 1991 el señor SAUL CARREÑO CARREÑO fue intervenido quirúrgicamente debido a secuelas de luxofractura de cadera izquierda,

implantándosele una prótesis suministrada por Johnson & Johnson de Colombia SA 
2. El día 26 de noviembre de 2014 acude a consulta médica por presentar dolor en la cadera, de esta, se le informa que debe someterse a una

intervención quirúrgica con el objeto de reemplazar implante de la cadera izquierda 
3. El día 17 de abril de 2015 se realizó intervención quirúrgica. 
4. El día 10 de noviembre se le realiza procedimiento operatorio consistente en “reemplazo de protésico total primario de cádera” 
5. El día 26 de mayo de 2018 el señor Saúl Carreño presentó “complicación mecánica de prótesis articular interna”, por ello fue sometido nuevamente a

procedimiento operatorio con el objeto de reemplazar implante de la cadera izquierda. 
6. El día 18 de junio de 2018 el señor Saúl Carreña radicó derecho de petición solicitando información de la posible falla en el implante. 
7. El día 11 de marzo de 2019 el señor Saúl Carreño presentó reclamación por los perjuicios materiales e inmateriales ocasionados por el implante de

la prótesis 
8. El día 01 de abril de 2019 Johnson & Johnson otorga respuesta indicando que la falla del implante se debe a una fatiga y sobrecarga empleada

sobre esta y en relación a la reclamación, se señaló que no existe una conducta o un producto defectuoso de Johnson & Johnson que la haga
responsable de los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales que se reclaman. 

9. El día 16 de noviembre de 2022 Johnson & Johnson de Colombia SA radica llamamiento en garantía a Chubb Seguros indicando que adquirieron
pólizas número 17249, 24577, 53999 y 36777 que amparan la responsabilidad por productos y trabajos terminados, por ello es esta quien debe
asumir la condena en el caso que Johnson & Johnson sean declarado responsable. 

  
II.              Pretensiones principales de la demanda:  

a.  Que se declare civil, solidaria y extracontractualmente responsable a las demandadas por los perjuicios extrapatrimoniales causados al
señor SAUL CARREÑO 
b.     Condenar a las demandadas a pagar los perjuicios extrapatrimoniales causados al señor SAUL CARREÑO CARREÑO. 
c.     Condenar a las demandas a pagar $40.000.000 por concepto de daño moral 
d.     Condenar a las demandas a pagar $140.000.000 por concepto de daño a la vida en relación 
e.     Condenar a las demandas a pagar $20.000.000 por concepto de derechos constitucional y convencionalmente amparados 
  

III.            Pretensiones subsidiarias de la demanda 
a.  Que se declare civil, solidaria y extracontractualmente responsable a las demandadas por los perjuicios extrapatrimoniales causados al
señor SAUL CARREÑO 
b.     Condenar a las demandadas a pagar los perjuicios extrapatrimoniales causados al señor SAUL CARREÑO CARREÑO. 
c.     Condenar a las demandas a pagar $72.000.000 por concepto de daño moral 
d.     Condenar a las demandas a pagar $140.000.000 por concepto de daño a la vida en relación 
e.     Condenar a las demandas a pagar $20.000.000 por concepto de derechos constitucional y convencionalmente amparados 
  

IV.            Pretensiones del llamamiento en garantía. 
  

a.     Citar a la compañía CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. para que comparezca en calidad de llamada en garantía al proceso. 
b.     Que, en el evento en que JOHNSON & JOHNSON sea declarada civilmente responsable, se afecte el contrato de seguro contratado 
c.     Que, en consecuencia, se ordene que cualquier perjuicio o indemnización que deba pagar JOHNSON & JOHNSON sea asumido o
rembolsado a Chubb Seguros. 
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V.             CALIFICACIÓN DE LA CONTINGENCIA  
  
La contingencia se califica como EVENTUAL por las siguientes razones: 
  
Lo primero que debe tomarse en consideración es que la Compañía Aseguradora fue llamada en garantía por tres pólizas diferentes, razón por la cual me
pronunciaré de manera específica frente a cada una de ellas: 
  
Frente a la póliza número 17249, debe tenerse en cuenta que la misma presta cobertura material por cuanto ampara la responsabilidad civil que se derive
de los trabajos y productos terminados que suministre Johnson & Johnson a terceros. Sin embargo, no presta cobertura temporal, puesto que ésta fue
pactada bajo la modalidad de cobertura “Claims Made”, lo que indica que para que la misma pueda operar es necesario el cumplimiento de dos requisitos,
primero, que la reclamación se realice al asegurado o a la aseguradora por primera vez dentro del periodo de vigencia pactado para el contrato de seguro
y segundo, que los hechos ocurran durante la misma vigencia o dentro de las vigencias anteriores contadas a partir del 01 de marzo de 2009. Sin
embargo, dichos presupuestos no se cumplen en este caso, debido a que si bien los hechos, es decir, las cirugías de reemplazo de cadera por una
aparente falla en la prótesis, acaecen durante el periodo de retroactividad pactado en la póliza, lo cierto es que la primera reclamación se hizo a Johnson &
Johnson en una fecha posterior a la terminación del contrato de seguro, pues la vigencia de la presente póliza se encuentra comprendida entre el día 01
de marzo de 2015 y 01 de marzo de 2016 y la reclamación fue radicada el día 11 de marzo de 2019, es decir, fuera de los extremos temporales de la
póliza. En tal virtud, esta póliza no podrá ser afectada por no cumplir los dos presupuestos de la modalidad “Claims Made”. 
  
Respecto de la póliza número 24577 debe tomarse en consideración que la misma presta cobertura material por cuanto ampara la responsabilidad civil
que se deriven de los trabajos y productos terminados que suministre Johnson & Johnson a terceros. Sin embargo, no presta cobertura temporal, puesto
que la referida póliza fue pactada bajo la modalidad de cobertura de Claims Made, lo que indica que para que se proceda con la obligación a cargo de la
compañía de seguros es necesario que, la reclamación se realice al asegurado o a la aseguradora por primera vez dentro del periodo de vigencia pactado
para el contrato de seguro comprendido desde el01 de marzo de 2017 hasta el 01 de marzo de 2018, y que los hechos ocurran durante la misma vigencia
o dentro de las vigencias anteriores contadas a partir del 01 de marzo de 2009, lo cual no ocurrió en el presente caso. Lo anterior, debido a que si bien los
hechos acaecen durante el periodo de retroactividad pactado en la póliza, lo cierto es que la reclamación se hizo en una fecha posterior a la terminación
del contrato de seguro, pues la misma fue presentada a Johnson & Johnson el día el día 11 de marzo de 2019, es decir, por fuera de los extremos
temporales de la póliza. En tal virtud, esta póliza no podrá ser afectada por no cumplir los dos presupuestos de la modalidad “Claims Made”. 
  
Frente a la póliza número 53999 debe tomarse en consideración que la misma presta cobertura material por cuanto ampara la responsabilidad civil que se
deriven de los trabajos y productos terminados que suministre Johnson & Johnson a terceros. Sin embargo, no presta cobertura temporal, puesto que esta
fue pactada bajo la cobertura de Claims Made, lo que indica que para que se proceda con la obligación a cargo de la compañía de seguros es necesario
que concurran dos presupuestos; primero, que la reclamación se realice al asegurado o a la aseguradora por primera vez dentro del periodo de vigencia
pactado para el contrato de seguro, esto es, desde el día 01 de marzo de 2022 y hasta el 01 de marzo de 2023, y segundo, que los hechos ocurran
durante la misma vigencia o dentro de las vigencias anteriores contadas a partir del 01 de marzo de 2009, lo cual en este caso no ocurrió. Lo anterior,
debido a que si bien los hechos, es decir, las cirugías de reemplazo de cadera del señor Saúl Carreño acaecen en los años 2016 y 2018, es decir, durante
el periodo de retroactividad de la póliza. Lo cierto es que la reclamación se hizo en fecha previa a la entrada en vigencia del seguro, pues la vigencia de la
presente póliza se encuentra comprendida entre el día 01 de marzo de 2022 y el 01 de marzo de 2023, mientras que la reclamación fue radicada el día 11
de marzo de 2019, es decir, por fuera de los extremos temporales de la póliza. En tal virtud, esta póliza no podrá ser afectada por no cumplir los dos
presupuestos de la modalidad “Claims Made”. 
  
No obstante, pese a que las tres pólizas mencionadas anteriormente no pueden ser afectadas por los hechos de este proceso, sí existe una cuarta póliza
que podría ser afectada por reunir los dos presupuestos de cobertura. Se trata de la póliza No. 36777 misma que presta cobertura material y temporal de
conformidad con los hechos y pretensiones expuestos en el libelo de la demanda. Frente a la cobertura temporal, debe decirse que su modalidad es
CLAIMS MADE, la cual ampara las indemnizaciones por las reclamaciones escritas presentadas por los terceros afectados y por primera vez al asegurado
o a la aseguradora durante la vigencia de la póliza, por hechos ocurridos durante la misma vigencia o en las vigencias anteriores contadas a partir del 01
de marzo de 2009. En consecuencia, ambos fundamentos fácticos en este caso se encuentran dentro de la limitación temporal de la póliza en mención.
Por cuanto el primer hecho defectuoso del implante ocurrió el día 10 de noviembre de 2016, es decir, dentro del periodo de retroactividad pactado en la
póliza, y de igual forma, la reclamación se presentó por el señor Saúl Carreño a Johnson & Johnson el día 11 de marzo de 2019, esto es, dentro de la
vigencia de la póliza comprendida desde el día 01 de marzo de 2019 y 01 de marzo de 2020. Aunado a ello presta cobertura material en tanto ampara la
responsabilidad civil que se deriven de los trabajos y productos terminados que suministre Johnson & Johnson a terceros.  
  
Por otro lado, frente a la obligación indemnizatoria de CHUBB SEGUROS COLOMBIA SA debe decirse que existen elementos de prueba que deberán ser
valorados por el juez a fin de determinar si hubo o no responsabilidad de JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA SA en la falla del producto que ocasionó
que el señor Saúl Carreño haya sido intervenido en dos ocasiones. Por una parte, debe tenerse en cuenta que si bien la primera prótesis suministrada en
el año 1991 tuvo una duración de 24 años, lo que demuestra la buena calidad del implante, lo cierto es que una vez se impostó la segunda prótesis en el
año 2015, esta tuvo una duración de 3 años y pese a que en el informe de análisis del mismo se indique que la falla se ocasionó por un fatiga y
sobrecarga, es importante tener en cuenta que el usuario del producto no era inexperto, lo que dudosamente puede ser responsabilidad de un mal empleo
por parte de éste, más aún cuando el consumidor ni si quiera manipula su colocación. Es por lo anterior, que podría existir una relación directa causa-
efecto entre la falla del implante y las fracturas que posteriormente sufrió que a su vez conllevaron a dos cirugías practicadas para reemplazo de cadera
del señor Saúl Carreño. Por lo anterior, es claro que dependerá del debate probatorio, en particular de los dictámenes periciales solicitados por el
asegurado y testimonios médicos solicitados por los demandados parar confirmar o desvirtuar la responsabilidad civil que se le está imputando a la
JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA SA. 
 
Finalmente, es importante mencionar que si bien en el presente caso se hubiera podido alegar la prescripción de las acciones que se derivan del contrato,
lo cierto es que por instrucciones de la Compañía no se presentó la excepción. 
  
Todo lo anterior, sin perjuicio del carácter contingente del proceso.   
  
  
IV. LIQUIDACIÓN OBJETIVA DE LAS PRETENSIONES  
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A continuación, me permito remitir la liquidación objetiva de las pretensiones. Para este caso contemplamos lo siguiente:  
  
Daño moral: Con ocasión a las intervenciones quirúrgicas por la falla del producto, se tendrá en cuenta la suma de $30.000.000 para el señor Saúl
Carreño como víctima directa. Lo anterior, por cuanto los documentos que obran en el plenario demuestran que el señor Saúl fue sometido a dos cirugías
de reemplazo de cadera por una aparente falla en el implante, lo que limitó su movilidad por tratarse de una persona mayor de 70 años. Todo lo anterior,
según los topes indemnizatorios establecidos por la Corte Suprema de Justicia en Sentencia del 23/05/2018, MP: Aroldo Wilson Quiroz, Rad: 11001-31-03-
028-2003-00833-0,. En la que se indicó como baremo indemnizatorio el tope de $60.000.000 para situaciones de daños permanentes. En el caso en
concreto, únicamente se realizaron procedimientos operatorios en virtud de la falla, lo que genera lesiones en su integridad, En consecuencia, se estima
un monto de $30.000.000 por concepto de daño moral. 
  
Daño a la vida en relación: Se reconocerán $10.000.000 debido a que el señor Saúl Carreño tuvo que ser sometido a dos intervenciones quirúrgicas
adicionales de reemplazo de cadera, las cuales tuvieron lugar en el año 2016 y 2018 y estas implicaron una movilidad pasiva de cadera izquierda como se
observa en la historia clínica 
  
Derechos constitucional y convencionalmente amparados: No se reconocerá suma alguna por concepto de este perjuicio, toda vez que el
demandante no menciona, ni señala los derechos que fueron vulnerados en este caso, ni tampoco la fuente normativa colombiana en la que se
encuentran. Así mismo, es importante señalar que el extremo activo estima de forma errónea la tasación del perjuicio, puesto que, esta tipología está
encaminada directamente a restablecer a la víctima en el ejercicio de sus derechos y para ello se imponen medidas de reparación y garantías de no
repetición, es decir, no se repara con medidas de carácter pecuniario o indemnizatorio como lo pretende la parte actora en el presente caso. 
  
Así las cosas, la liquidación objetiva de las pretensiones totalizaría una suma de $40.000.000 
  
Adjunto los siguientes documentos:   
   

1.     Contestación de la demanda (PDF)  
2.     Pruebas (PDF) 
3.     Constancia de radicación  (PDF)  

  
Gracias por sus gestiones. 
  
Cordialmente, 

 

 

BRENDA PATRICIA DÍAZ VIDAL

 

ABOGADA

            ÁREA DE DERECHO PRIVADO

 +57 312 442 32 03

 bdiaz@gha.com.co

 GHA.COM.CO

 
Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso comercial o no comercial de la información contenida
en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así como de sus
adjuntos.

Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or non-commercial use of the information contained
in this Email and its attached files are prohibited by law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in
both, confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its attachments.

De: Brenda Patricia Diaz Vidal <bdiaz@gha.com.co>
Enviado: martes, 12 de diciembre de 2023 18:52
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>
Cc: Monica Liceth Torres Escobar <mtorres@gha.com.co>; Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; MARÍA CAMILA AGUDELO ORTIZ
<mcagudelo@gha.com.co>
Asunto: RE: INFORME INICIAL DE LA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA REFORMADA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA//RAD: 2022-0017300//DTE: SAUL CARREÑO
CARREÑO// DDO: JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA SA Y OTROS// LLDO GTIA: CHUBB SEGUROS DE COLOMBIA SA
 
Estimada área de informes, 
 
Reciban un cordial saludo,  

Para todos los fines pertinentes, comedidamente informo que el día 25 de octubre de 2023, se radicó oportunamente la contestación de la reforma de la
demanda que a continuación se describe:  
  

https://gha.com.co/
https://gha.com.co/
https://www.linkedin.com/company/gha-abogados-asociados
https://www.linkedin.com/company/gha-abogados-asociados
https://www.facebook.com/gherrerabogados
https://www.facebook.com/gherrerabogados
https://twitter.com/GHAbogadosA
https://twitter.com/GHAbogadosA
https://www.instagram.com/gha.abogados/
https://www.instagram.com/gha.abogados/
https://gha.com.co/
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PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
AUTORIDAD: JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
RADICADO: 68001310300820220017300 
DEMANDANTE: SAÚL CARREÑO CARREÑO  
DEMANDADO: CLINICA CHICAMOCHA, EPS SURAMERICANA Y JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA SA 
CÓDIGO: 11916
FECHA DE NOTIFICACIÓN: 10 de octubre de 2023 
FECHA DE CONTESTACIÓN: 25 de octubre de 2023 
  

I.               Hechos:  
1. En el año 1991 el señor SAUL CARREÑO CARREÑO fue intervenido quirúrgicamente debido a secuelas de luxofractura de cadera izquierda,

implantándosele una prótesis suministrada por Johnson & Johnson de Colombia SA 
2. El día 26 de noviembre de 2014 acude a consulta médica por presentar dolor en la cadera, de esta, se le informa que debe someterse a una

intervención quirúrgica con el objeto de reemplazar implante de la cadera izquierda 
3. El día 17 de abril de 2015 se realizó intervención quirúrgica. 
4. El día 10 de noviembre se le realiza procedimiento operatorio consistente en “reemplazo de protésico total primario de cádera” 
5. El día 26 de mayo de 2018 el señor Saúl Carreño presentó “complicación mecánica de prótesis articular interna”, por ello fue sometido nuevamente a

procedimiento operatorio con el objeto de reemplazar implante de la cadera izquierda. 
6. El día 18 de junio de 2018 el señor Saúl Carreña radicó derecho de petición solicitando información de la posible falla en el implante. 
7. El día 11 de marzo de 2019 el señor Saúl Carreño presentó reclamación por los perjuicios materiales e inmateriales ocasionados por el implante de

la prótesis 
8. El día 01 de abril de 2019 Johnson & Johnson otorga respuesta indicando que la falla del implante se debe a una fatiga y sobrecarga empleada

sobre esta y en relación a la reclamación, se señaló que no existe una conducta o un producto defectuoso de Johnson & Johnson que la haga
responsable de los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales que se reclaman. 

9. El día 16 de noviembre de 2022 Johnson & Johnson de Colombia SA radica llamamiento en garantía a Chubb Seguros indicando que adquirieron
pólizas número 17249, 24577, 53999 y 36777 que amparan la responsabilidad por productos y trabajos terminados, por ello es esta quien debe
asumir la condena en el caso que Johnson & Johnson sean declarado responsable. 

  
II.              Pretensiones principales de la demanda:  

a.  Que se declare civil, solidaria y extracontractualmente responsable a las demandadas por los perjuicios extrapatrimoniales causados al
señor SAUL CARREÑO 
b.     Condenar a las demandadas a pagar los perjuicios extrapatrimoniales causados al señor SAUL CARREÑO CARREÑO. 
c.     Condenar a las demandas a pagar $40.000.000 por concepto de daño moral 
d.     Condenar a las demandas a pagar $140.000.000 por concepto de daño a la vida en relación 
e.     Condenar a las demandas a pagar $20.000.000 por concepto de derechos constitucional y convencionalmente amparados 
  

III.            Pretensiones subsidiarias de la demanda 
a.  Que se declare civil, solidaria y extracontractualmente responsable a las demandadas por los perjuicios extrapatrimoniales causados al
señor SAUL CARREÑO 
b.     Condenar a las demandadas a pagar los perjuicios extrapatrimoniales causados al señor SAUL CARREÑO CARREÑO. 
c.     Condenar a las demandas a pagar $72.000.000 por concepto de daño moral 
d.     Condenar a las demandas a pagar $140.000.000 por concepto de daño a la vida en relación 
e.     Condenar a las demandas a pagar $20.000.000 por concepto de derechos constitucional y convencionalmente amparados 
  

IV.            Pretensiones del llamamiento en garantía. 
  

a.     Citar a la compañía CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. para que comparezca en calidad de llamada en garantía al proceso. 
b.     Que, en el evento en que JOHNSON & JOHNSON sea declarada civilmente responsable, se afecte el contrato de seguro contratado 
c.     Que, en consecuencia, se ordene que cualquier perjuicio o indemnización que deba pagar JOHNSON & JOHNSON sea asumido o
rembolsado a Chubb Seguros. 
  

V.             CALIFICACIÓN DE LA CONTINGENCIA  
  
La contingencia se califica como EVENTUAL por las siguientes razones: 
  
Lo primero que debe tomarse en consideración es que la Compañía Aseguradora fue llamada en garantía por tres pólizas diferentes, razón por la cual me
pronunciaré de manera específica frente a cada una de ellas: 
  
Frente a la póliza número 17249, debe tenerse en cuenta que la misma presta cobertura material por cuanto ampara la responsabilidad civil que se derive
de los trabajos y productos terminados que suministre Johnson & Johnson a terceros. Sin embargo, no presta cobertura temporal, puesto que ésta fue
pactada bajo la modalidad de cobertura “Claims Made”, lo que indica que para que la misma pueda operar es necesario el cumplimiento de dos requisitos,
primero, que la reclamación se realice al asegurado o a la aseguradora por primera vez dentro del periodo de vigencia pactado para el contrato de seguro
y segundo, que los hechos ocurran durante la misma vigencia o dentro de las vigencias anteriores contadas a partir del 01 de marzo de 2009. Sin
embargo, dichos presupuestos no se cumplen en este caso, debido a que si bien los hechos, es decir, las cirugías de reemplazo de cadera por una
aparente falla en la prótesis, acaecen durante el periodo de retroactividad pactado en la póliza, lo cierto es que la primera reclamación se hizo a Johnson &
Johnson en una fecha posterior a la terminación del contrato de seguro, pues la vigencia de la presente póliza se encuentra comprendida entre el día 01
de marzo de 2015 y 01 de marzo de 2016 y la reclamación fue radicada el día 11 de marzo de 2019, es decir, fuera de los extremos temporales de la
póliza. En tal virtud, esta póliza no podrá ser afectada por no cumplir los dos presupuestos de la modalidad “Claims Made”. 
  
Respecto de la póliza número 24577 debe tomarse en consideración que la misma presta cobertura material por cuanto ampara la responsabilidad civil
que se deriven de los trabajos y productos terminados que suministre Johnson & Johnson a terceros. Sin embargo, no presta cobertura temporal, puesto
que la referida póliza fue pactada bajo la modalidad de cobertura de Claims Made, lo que indica que para que se proceda con la obligación a cargo de la
compañía de seguros es necesario que, la reclamación se realice al asegurado o a la aseguradora por primera vez dentro del periodo de vigencia pactado
para el contrato de seguro comprendido desde el01 de marzo de 2017 hasta el 01 de marzo de 2018, y que los hechos ocurran durante la misma vigencia
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o dentro de las vigencias anteriores contadas a partir del 01 de marzo de 2009, lo cual no ocurrió en el presente caso. Lo anterior, debido a que si bien los
hechos acaecen durante el periodo de retroactividad pactado en la póliza, lo cierto es que la reclamación se hizo en una fecha posterior a la terminación
del contrato de seguro, pues la misma fue presentada a Johnson & Johnson el día el día 11 de marzo de 2019, es decir, por fuera de los extremos
temporales de la póliza. En tal virtud, esta póliza no podrá ser afectada por no cumplir los dos presupuestos de la modalidad “Claims Made”. 
  
Frente a la póliza número 53999 debe tomarse en consideración que la misma presta cobertura material por cuanto ampara la responsabilidad civil que se
deriven de los trabajos y productos terminados que suministre Johnson & Johnson a terceros. Sin embargo, no presta cobertura temporal, puesto que esta
fue pactada bajo la cobertura de Claims Made, lo que indica que para que se proceda con la obligación a cargo de la compañía de seguros es necesario
que concurran dos presupuestos; primero, que la reclamación se realice al asegurado o a la aseguradora por primera vez dentro del periodo de vigencia
pactado para el contrato de seguro, esto es, desde el día 01 de marzo de 2022 y hasta el 01 de marzo de 2023, y segundo, que los hechos ocurran
durante la misma vigencia o dentro de las vigencias anteriores contadas a partir del 01 de marzo de 2009, lo cual en este caso no ocurrió. Lo anterior,
debido a que si bien los hechos, es decir, las cirugías de reemplazo de cadera del señor Saúl Carreño acaecen en los años 2016 y 2018, es decir, durante
el periodo de retroactividad de la póliza. Lo cierto es que la reclamación se hizo en fecha previa a la entrada en vigencia del seguro, pues la vigencia de la
presente póliza se encuentra comprendida entre el día 01 de marzo de 2022 y el 01 de marzo de 2023, mientras que la reclamación fue radicada el día 11
de marzo de 2019, es decir, por fuera de los extremos temporales de la póliza. En tal virtud, esta póliza no podrá ser afectada por no cumplir los dos
presupuestos de la modalidad “Claims Made”. 
  
No obstante, pese a que las tres pólizas mencionadas anteriormente no pueden ser afectadas por los hechos de este proceso, sí existe una cuarta póliza
que podría ser afectada por reunir los dos presupuestos de cobertura. Se trata de la póliza No. 36777 misma que presta cobertura material y temporal de
conformidad con los hechos y pretensiones expuestos en el libelo de la demanda. Frente a la cobertura temporal, debe decirse que su modalidad es
CLAIMS MADE, la cual ampara las indemnizaciones por las reclamaciones escritas presentadas por los terceros afectados y por primera vez al asegurado
o a la aseguradora durante la vigencia de la póliza, por hechos ocurridos durante la misma vigencia o en las vigencias anteriores contadas a partir del 01
de marzo de 2009. En consecuencia, ambos fundamentos fácticos en este caso se encuentran dentro de la limitación temporal de la póliza en mención.
Por cuanto el primer hecho defectuoso del implante ocurrió el día 10 de noviembre de 2016, es decir, dentro del periodo de retroactividad pactado en la
póliza, y de igual forma, la reclamación se presentó por el señor Saúl Carreño a Johnson & Johnson el día 11 de marzo de 2019, esto es, dentro de la
vigencia de la póliza comprendida desde el día 01 de marzo de 2019 y 01 de marzo de 2020. Aunado a ello presta cobertura material en tanto ampara la
responsabilidad civil que se deriven de los trabajos y productos terminados que suministre Johnson & Johnson a terceros.  
  
Por otro lado, frente a la obligación indemnizatoria de CHUBB SEGUROS COLOMBIA SA debe decirse que existen elementos de prueba que deberán ser
valorados por el juez a fin de determinar si hubo o no responsabilidad de JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA SA en la falla del producto que ocasionó
que el señor Saúl Carreño haya sido intervenido en dos ocasiones. Por una parte, debe tenerse en cuenta que si bien la primera prótesis suministrada en
el año 1991 tuvo una duración de 24 años, lo que demuestra la buena calidad del implante, lo cierto es que una vez se impostó la segunda prótesis en el
año 2015, esta tuvo una duración de 3 años y pese a que en el informe de análisis del mismo se indique que la falla se ocasionó por un fatiga y
sobrecarga, es importante tener en cuenta que el usuario del producto no era inexperto, lo que dudosamente puede ser responsabilidad de un mal empleo
por parte de éste, más aún cuando el consumidor ni si quiera manipula su colocación. Es por lo anterior, que podría existir una relación directa causa-
efecto entre la falla del implante y las fracturas que posteriormente sufrió que a su vez conllevaron a dos cirugías practicadas para reemplazo de cadera
del señor Saúl Carreño. Por lo anterior, es claro que dependerá del debate probatorio, en particular de los dictámenes periciales solicitados por el
asegurado y testimonios médicos solicitados por los demandados parar confirmar o desvirtuar la responsabilidad civil que se le está imputando a la
JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA SA. 
 
Finalmente, es importante mencionar que si bien en el presente caso se hubiera podido alegar la prescripción de las acciones que se derivan del contrato,
lo cierto es que por instrucciones de la Compañía no se presentó la excepción. 
  
Todo lo anterior, sin perjuicio del carácter contingente del proceso.   
  
  
IV. LIQUIDACIÓN OBJETIVA DE LAS PRETENSIONES  
  
A continuación, me permito remitir la liquidación objetiva de las pretensiones. Para este caso contemplamos lo siguiente:  
  
Daño moral: Con ocasión a las intervenciones quirúrgicas por la falla del producto, se tendrá en cuenta la suma de $30.000.000 para el señor Saúl
Carreño como víctima directa. Lo anterior, por cuanto los documentos que obran en el plenario demuestran que el señor Saúl fue sometido a dos cirugías
de reemplazo de cadera por una aparente falla en el implante, lo que limitó su movilidad por tratarse de una persona mayor de 70 años. Todo lo anterior,
según los topes indemnizatorios establecidos por la Corte Suprema de Justicia en Sentencia del 23/05/2018, MP: Aroldo Wilson Quiroz, Rad: 11001-31-03-
028-2003-00833-0,. En la que se indicó como baremo indemnizatorio el tope de $60.000.000 para situaciones de daños permanentes. En el caso en
concreto, únicamente se realizaron procedimientos operatorios en virtud de la falla, lo que genera lesiones en su integridad, En consecuencia, se estima
un monto de $30.000.000 por concepto de daño moral. 
  
Daño a la vida en relación: Se reconocerán $10.000.000 debido a que el señor Saúl Carreño tuvo que ser sometido a dos intervenciones quirúrgicas
adicionales de reemplazo de cadera, las cuales tuvieron lugar en el año 2016 y 2018 y estas implicaron una movilidad pasiva de cadera izquierda como se
observa en la historia clínica 
  
Derechos constitucional y convencionalmente amparados: No se reconocerá suma alguna por concepto de este perjuicio, toda vez que el
demandante no menciona, ni señala los derechos que fueron vulnerados en este caso, ni tampoco la fuente normativa colombiana en la que se
encuentran. Así mismo, es importante señalar que el extremo activo estima de forma errónea la tasación del perjuicio, puesto que, esta tipología está
encaminada directamente a restablecer a la víctima en el ejercicio de sus derechos y para ello se imponen medidas de reparación y garantías de no
repetición, es decir, no se repara con medidas de carácter pecuniario o indemnizatorio como lo pretende la parte actora en el presente caso. 
  
Así las cosas, la liquidación objetiva de las pretensiones totalizaría una suma de $40.000.000 
  
Adjunto los siguientes documentos:   
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1.     Contestación de la demanda (PDF)  
2.     Pruebas (PDF) 
3.     Constancia de radicación  (PDF)  

  
Gracias por sus gestiones. 
  
Cordialmente, 

 

 

BRENDA PATRICIA DÍAZ VIDAL

 

ABOGADA

            ÁREA DE DERECHO PRIVADO

 +57 312 442 32 03

 bdiaz@gha.com.co

 GHA.COM.CO

 
Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso comercial o no comercial de la información contenida
en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así como de sus
adjuntos.

Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or non-commercial use of the information contained
in this Email and its attached files are prohibited by law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in
both, confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its attachments.

De: Informes GHA <informes@gha.com.co>
Enviado: lunes, 11 de diciembre de 2023 11:32
Para: Brenda Patricia Diaz Vidal <bdiaz@gha.com.co>
Cc: Informes GHA <informes@gha.com.co>; Monica Liceth Torres Escobar <mtorres@gha.com.co>; Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; MARÍA CAMILA
AGUDELO ORTIZ <mcagudelo@gha.com.co>
Asunto: RV: INFORME INICIAL DE LA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA//RAD: 2022-0017300//DTE: SAUL CARREÑO CARREÑO// DDO:
JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA SA Y OTROS// LLDO GTIA: CHUBB SEGUROS DE COLOMBIA SA
 
Es�mada Brenda, recibe un cordial saludo. 

Porfa tu ayuda reportando la contestación a la reforma de la demanda del proceso de la referencia. 

Cordialmente, 

Maye!! 

De: Brenda Patricia Diaz Vidal <bdiaz@gha.com.co>
Enviado: martes, 31 de enero de 2023 14:20
Para: Monica Liceth Torres Escobar <mtorres@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>
Cc: Lorena Jurado Chaves <ljurado@gha.com.co>; MARÍA CAMILA AGUDELO ORTIZ <mcagudelo@gha.com.co>
Asunto: RE: INFORME INICIAL DE LA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA//RAD: 2022-0017300//DTE: SAUL CARREÑO CARREÑO// DDO:
JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA SA Y OTROS// LLDO GTIA: CHUBB SEGUROS DE COLOMBIA SA
 
Estimada área de informes,

Reciban un cordial saludo, 

Para todos los fines pertinentes, comedidamente informo que el día 11 de enero, se radicó oportunamente la contestación de la demanda que a
continuación se describe: 
 
PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
AUTORIDAD: JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA
RADICADO: 68001310300820220017300
DEMANDANTE: SAÚL CARREÑO CARREÑO 
DEMANDADO: CLINICA CHICAMOCHA, EPS SURAMERICANA Y JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA SA
LEGISOFFICE: JUDICIAL3551
TIEMPO EMPLEADO: 21 HORAS
FECHA DE NOTIFICACIÓN: 7 de diciembre de 2022

https://gha.com.co/
https://gha.com.co/
https://www.linkedin.com/company/gha-abogados-asociados
https://www.linkedin.com/company/gha-abogados-asociados
https://www.facebook.com/gherrerabogados
https://www.facebook.com/gherrerabogados
https://twitter.com/GHAbogadosA
https://twitter.com/GHAbogadosA
https://www.instagram.com/gha.abogados/
https://www.instagram.com/gha.abogados/
https://gha.com.co/
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FECHA DE CONTESTACIÓN: 11 de enero de 2023
 

I.               Hechos: 

1. el año 1991 el señor SAUL CARREÑO CARREÑO fue intervenido quirúrgicamente debido a secuelas de luxofractura de cadera izquierda,
implantándosele una prótesis suministrada por Johnson & Johnson de Colombia SA

2. El día 26 de noviembre de 2014 acude a consulta médica por presentar dolor en la cadera, de esta, se le informa que debe someterse a una
intervención quirúrgica con el objeto de reemplazar implante de la cadera izquierda

3. El día 17 de abril de 2015 se realizó intervención quirúrgica.
4. El día 10 de noviembre se le realiza procedimiento operatorio consistente en “reemplazo de protésico total primario de cádera”
5. El día 26 de mayo de 2018 el señor Saúl Carreño presentó “complicación mecánica de prótesis articular interna”, por ello fue sometido nuevamente a

procedimiento operatorio con el objeto de reemplazar implante de la cadera izquierda.
6. El día 18 de junio de 2018 el señor Saúl Carreña radicó derecho de petición solicitando información de la posible falla en el implante.
7. El día 11 de marzo de 2019 el señor Saúl Carreño presentó reclamación por los perjuicios materiales e inmateriales ocasionados por el implante de

la prótesis
8. El día 01 de abril de 2019 Johnson & Johnson otorga respuesta indicando que la falla del implante se debe a una fatiga y sobrecarga empleada

sobre esta y en relación a la reclamación, se señaló que no existe una conducta o un producto defectuoso de Johnson & Johnson que la haga
responsable de los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales que se reclaman.

9. El día 16 de noviembre de 2022 Johnson & Johnson de Colombia SA radica llamamiento en garantía a Chubb Seguros indicando que adquirieron
pólizas número 17249, 24577, 5399 y 36777 que ampraran la responsabilidad por productos y trabajos terminados, por ello es esta quien debe
asumir la condena en el caso que Johnson & Johnson sean declarado responsable.

 
II.              Pretensiones principales de la demanda: 

a.  Que se declare civil, solidaria y extracontractualmente responsable a las demandadas por los perjuicios extrapatrimoniales causados al señor
SAUL CARREÑO

b.     Condenar a las demandadas a pagar los perjuicios extrapatrimoniales causados al señor SAUL CARREÑO CARREÑO.
c.     Condenar a las demandas a pagar $40.000.000 por concepto de daño moral
d.     Condenar a las demandas a pagar $140.000.000 por concepto de daño a la vida en relación
e.     Condenar a las demandas a pagar $20.000.000 por concepto de derechos constitucional y convencionalmente amparados

 
III.            Pretensiones subsidiarias de la demanda

a.  Que se declare civil, solidaria y extracontractualmente responsable a las demandadas por los perjuicios extrapatrimoniales causados al señor
SAUL CARREÑO

b.     Condenar a las demandadas a pagar los perjuicios extrapatrimoniales causados al señor SAUL CARREÑO CARREÑO.
c.     Condenar a las demandas a pagar $72.000.000 por concepto de daño moral
d.     Condenar a las demandas a pagar $140.000.000 por concepto de daño a la vida en relación
e.     Condenar a las demandas a pagar $20.000.000 por concepto de derechos constitucional y convencionalmente amparados

 
IV.            Pretensiones del llamamiento en garantía.

 
a.     Citar a la compañía CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. para que comparezca en calidad de llamada en garantía al proceso.
b.     Que, en el evento en que JOHNSON & JOHNSON sea declarada civilmente responsable, se afecte el contrato de seguro contratado
c.     Que, en consecuencia, se ordene que cualquier perjuicio o indemnización que deba pagar JOHNSON & JOHNSON sea asumido o

rembolsado a Chubb Seguros.
 

V.             CALIFICACIÓN DE LA CONTINGENCIA 
 
La contingencia se califica como EVENTUAL por las siguientes razones:
 
Lo primero que debe tomarse en consideración es que la Compañía Aseguradora fue llamada en garantía por tres pólizas diferentes, razón por la cual me
pronunciaré de manera específica frente a cada una de ellas:
 
Frente a la póliza número 17249, debe tenerse en cuenta que la misma presta cobertura material por cuanto ampara la responsabilidad civil que se derive
de los trabajos y productos terminados que suministre Johnson & Johnson a terceros. Sin embargo, no presta cobertura temporal, puesto que ésta fue
pactada bajo la modalidad de cobertura “Claims Made”, lo que indica que para que la misma pueda operar es necesario el cumplimiento de dos requisitos,
primero, que la reclamación se realice al asegurado o a la aseguradora por primera vez dentro del periodo de vigencia pactado para el contrato de seguro
y segundo, que los hechos ocurran durante la misma vigencia o dentro de las vigencias anteriores contadas a partir del 01 de marzo de 2009. Sin
embargo, dichos presupuestos no se cumplen en este caso, debido a que si bien los hechos, es decir, las cirugías de reemplazo de cadera por una
aparente falla en la prótesis, acaecen durante el periodo de retroactividad pactado en la póliza, lo cierto es que la primera reclamación se hizo a Johnson &
Johnson en una fecha posterior a la terminación del contrato de seguro, pues la vigencia de la presente póliza se encuentra comprendida entre el día 01
de marzo de 2015 y 01 de marzo de 2016 y la reclamación fue radicada el día 11 de marzo de 2019, es decir, fuera de los extremos temporales de la
póliza. En tal virtud, esta póliza no podrá ser afectada por no cumplir los dos presupuestos de la modalidad “Claims Made”.
 
Respecto de la póliza número 24577 debe tomarse en consideración que la misma presta cobertura material por cuanto ampara la responsabilidad civil
que se deriven de los trabajos y productos terminados que suministre Johnson & Johnson a terceros. Sin embargo, no presta cobertura temporal, puesto
que la referida póliza fue pactada bajo la modalidad de cobertura de Claims Made, lo que indica que para que se proceda con la obligación a cargo de la
compañía de seguros es necesario que, la reclamación se realice al asegurado o a la aseguradora por primera vez dentro del periodo de vigencia pactado
para el contrato de seguro comprendido desde el01 de marzo de 2017 hasta el 01 de marzo de 2018, y que los hechos ocurran durante la misma vigencia
o dentro de las vigencias anteriores contadas a partir del 01 de marzo de 2009, lo cual no ocurrió en el presente caso. Lo anterior, debido a que si bien los
hechos acaecen durante el periodo de retroactividad pactado en la póliza, lo cierto es que la reclamación se hizo en una fecha posterior a la terminación
del contrato de seguro, pues la misma fue presentada a Johnson & Johnson el día el día 11 de marzo de 2019, es decir, por fuera de los extremos
temporales de la póliza. En tal virtud, esta póliza no podrá ser afectada por no cumplir los dos presupuestos de la modalidad “Claims Made”.
 
Frente a la póliza número 53999 debe tomarse en consideración que la misma presta cobertura material por cuanto ampara la responsabilidad civil que se
deriven de los trabajos y productos terminados que suministre Johnson & Johnson a terceros. Sin embargo, no presta cobertura temporal, puesto que esta
fue pactada bajo la cobertura de Claims Made, lo que indica que para que se proceda con la obligación a cargo de la compañía de seguros es necesario
que concurran dos presupuestos; primero, que la reclamación se realice al asegurado o a la aseguradora por primera vez dentro del periodo de vigencia
pactado para el contrato de seguro, esto es, desde el día 01 de marzo de 2022 y hasta el 01 de marzo de 2023, y segundo, que los hechos ocurran
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durante la misma vigencia o dentro de las vigencias anteriores contadas a partir del 01 de marzo de 2009, lo cual en este caso no ocurrió. Lo anterior,
debido a que si bien los hechos, es decir, las cirugías de reemplazo de cadera del señor Saúl Carreño acaecen en los años 2016 y 2018, es decir, durante
el periodo de retroactividad de la póliza. Lo cierto es que la reclamación se hizo en fecha previa a la entrada en vigencia del seguro, pues la vigencia de la
presente póliza se encuentra comprendida entre el día 01 de marzo de 2022 y el 01 de marzo de 2023, mientras que la reclamación fue radicada el día 11
de marzo de 2019, es decir, por fuera de los extremos temporales de la póliza. En tal virtud, esta póliza no podrá ser afectada por no cumplir los dos
presupuestos de la modalidad “Claims Made”.
 
No obstante, pese a que las tres pólizas mencionadas anteriormente no pueden ser afectadas por los hechos de este proceso, sí existe una cuarta póliza
que podría ser afectada por reunir los dos presupuestos de cobertura. Se trata de la póliza No. 36777 misma que presta cobertura material y temporal de
conformidad con los hechos y pretensiones expuestos en el libelo de la demanda. Frente a la cobertura temporal, debe decirse que su modalidad es
CLAIMS MADE, la cual ampara las indemnizaciones por las reclamaciones escritas presentadas por los terceros afectados y por primera vez al asegurado
o a la aseguradora durante la vigencia de la póliza, por hechos ocurridos durante la misma vigencia o en las vigencias anteriores contadas a partir del 01
de marzo de 2009. En consecuencia, ambos fundamentos fácticos en este caso se encuentran dentro de la limitación temporal de la póliza en mención.
Por cuanto el primer hecho defectuoso del implante ocurrió el día 10 de noviembre de 2016, es decir, dentro del periodo de retroactividad pactado en la
póliza, y de igual forma, la reclamación se presentó por el señor Saúl Carreño a Johnson & Johnson el día 11 de marzo de 2019, esto es, dentro de la
vigencia de la póliza comprendida desde el día 01 de marzo de 2019 y 01 de marzo de 2020. Aunado a ello presta cobertura material en tanto ampara la
responsabilidad civil que se deriven de los trabajos y productos terminados que suministre Johnson & Johnson a terceros. 
 
Por otro lado, frente a la obligación indemnizatoria de CHUBB SEGUROS COLOMBIA SA debe decirse que existen elementos de prueba que deberán ser
valorados por el juez a fin de determinar si hubo o no responsabilidad de JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA SA en la falla del producto que ocasionó
que el señor Saúl Carreño haya sido intervenido en dos ocasiones. Por una parte, debe tenerse en cuenta que si bien la primera prótesis suministrada en
el año 1991 tuvo una duración de 24 años, lo que demuestra la buena calidad del implante, lo cierto es que una vez se impostó la segunda prótesis en el
año 2015, esta tuvo una duración de 3 años y pese a que en el informe de análisis del mismo se indique que la falla se ocasionó por un fatiga y
sobrecarga, es importante tener en cuenta que el usuario del producto no era inexperto, lo que dudosamente puede ser responsabilidad de un mal empleo
por parte de éste, más aún cuando el consumidor ni si quiera manipula su colocación. Es por lo anterior, que podría existir una relación directa causa-
efecto entre la falla del implante y las fracturas que posteriormente sufrió que a su vez conllevaron a dos cirugías practicadas para reemplazo de cadera
del señor Saúl Carreño. Por lo anterior, es claro que dependerá del debate probatorio, en particular de los dictámenes periciales solicitados por el
asegurado y testimonios médicos solicitados por los demandados parar confirmar o desvirtuar la responsabilidad civil que se le está imputando a la
JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA SA.
 
Todo lo anterior, sin perjuicio del carácter contingente del proceso.  
 
 
IV. LIQUIDACIÓN OBJETIVA DE LAS PRETENSIONES 
 
A continuación, me permito remitir la liquidación objetiva de las pretensiones. Para este caso contemplamos lo siguiente: 
 
Daño moral: Con ocasión a las intervenciones quirúrgicas por la falla del producto, se tendrá en cuenta la suma de $30.000.000 para el señor Saúl
Carreño como víctima directa. Lo anterior, por cuanto los documentos que obran en el plenario demuestran que el señor Saúl fue sometido a dos cirugías
de reemplazo de cadera por una aparente falla en el implante, lo que limitó su movilidad por tratarse de una persona mayor de 70 años. Todo lo anterior,
según los topes indemnizatorios establecidos por la Corte Suprema de Justicia en Sentencia del 23/05/2018, MP: Aroldo Wilson Quiroz, Rad: 11001-31-03-
028-2003-00833-0,. En la que se indicó como baremo indemnizatorio el tope de $60.000.000 para situaciones de daños permanentes. En el caso en
concreto, únicamente se realizaron procedimientos operatorios en virtud de la falla, lo que genera lesiones en su integridad, En consecuencia, se estima
un monto de $30.000.000 por concepto de daño moral.
 
Daño a la vida en relación: Se reconocerán 10 SMLMV debido a que el señor Saúl Carreño tuvo que ser sometido a dos intervenciones quirúrgicas
adicionales de reemplazo de cadera, las cuales tuvieron lugar en el año 2016 y 2018 y estas implicaron una movilidad pasiva de cadera izquierda como se
observa en la historia clínica
 
Derechos constitucional y convencionalmente amparados: No se reconocerá suma alguna por concepto de este perjuicio, toda vez que el
demandante no menciona, ni señala los derechos que fueron vulnerados en este caso, ni tampoco la fuente normativa colombiana en la que se
encuentran. Así mismo, es importante señalar que el extremo activo estima de forma errónea la tasación del perjuicio, puesto que, esta tipología está
encaminada directamente a restablecer a la víctima en el ejercicio de sus derechos y para ello se imponen medidas de reparación y garantías de no
repetición, es decir, no se repara con medidas de carácter pecuniario o indemnizatorio como lo pretende la parte actora en el presente caso.
 
Así las cosas, la liquidación objetiva de las pretensiones totalizaría una suma de $40.000.000
 
Adjunto los siguientes documentos:  
  

1.     Contestación de la demanda (PDF) 
2.     Pruebas (PDF)
3.     Constancia de radicación  (PDF) 

 
Gracias por sus gestiones.
 
Cordialmente,

Brenda Patricia 
Diaz Vidal

 Auxiliar Juridico
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 (601) 796 1819

bdiaz@gha.com.co
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De: Monica Liceth Torres Escobar <mtorres@gha.com.co>
Enviado: lunes, 30 de enero de 2023 18:17
Para: Brenda Patricia Diaz Vidal <bdiaz@gha.com.co>
Cc: Lorena Jurado Chaves <ljurado@gha.com.co>
Asunto: RV: RECORDATORIO INFORMES PENDIENTES AL 01/30/2023
 
Hola Brenda
 
Por favor nos ayudas con el reporte de la contestación del proceso  SAUL CARREÑO se requiere enviar el informe inicial a mas tardar mañana.
 
Gracias
 
 

MÓNICA L. TORRES E.
 Área de Informes 
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De: Amesquita, Sandra Maria <Sandra.AmesquitaBustos@Chubb.com>
Enviado el: lunes, 30 de enero de 2023 05:25 p.m.
Para: Lorena Jurado Chaves <ljurado@gha.com.co>; San�ago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; Gustavo Alberto Herrera Avila <gherrera@gha.com.co>; Monica Liceth
Torres Escobar <mtorres@gha.com.co>
CC: Delgado, Gina Marcela <gmdelgado@chubb.com>; Aspriella, Loren Yused <Loren.AspriellaMena@Chubb.com>
Asunto: RECORDATORIO INFORMES PENDIENTES AL 01/30/2023
 
Buen día, Apreciados Dres., (as) GH.
 
Por medio de la presente me permito  informarles que a la fecha, presentamos vencimiento de términos para el envío del informe inicial de los siguientes procesos:
 

FIRMA APODERADA RADICADO  LINEA  DEMANDANTE DEMANDADO

G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS
S.A.S

2018-00120 Casualty & FL LUZ MYRIAM MORALES GALINDO SALUD TOTAL

G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS
S.A.S

2021-00162 Casualty & FL ELVIS CARVAJAL TOMBE DISTRITO ESPECIAL DE CALI

G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS
S.A.S

2020-00185 Casualty & FL MATILDE MARTINEZ FRANCO MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS
S.A.S 2022-00173 Casualty & FL SAUL CARREÑO CARREÑO JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA SA

 
 
Agradezco  la atención  brindada  y  quedaremos atentos a  su recepción
 
 
Cordialmente.
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Sandra Maria Amesquita Bustos
Abogada Externa
Claims
Carrera 7 No. 71 - 21 Torre B Piso 7, Bogotá D.C. , Colombia
E sandra.amesquitabustos@chubb.com
 

 
 

¡En Chubb desde  casa u oficina siempre comprometidos con el Servicio Superior!
 
Si recibe este correo fuera de su horario usual de trabajo, por favor tenga en cuenta que no espero que sea  leído, gestionado o contestado en este momento, puede responder
o tomar acciones sobre el mismo en su horario habitual de trabajo.
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